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VISTO:

lnforme Legal N" 139-2026-GOREMAD/GRAJ, de fecha l6 de febrero de 2026; Hoja
de Tramite N" 16214-F34J que contiene et Informe N. 114-2025- GOREMAD-GRRNycA.,
de fecha 17 de diciembre de 2025, Hoja de Tramite N. 15883-G34J-GR., que cont¡ene el
Oficio |Vlúltiple N" 00361-202S-M INA|MA,/I\IGAJDGCA., de fecha i.1 de diciembre de ZO2S,
Hoja de Tramite N' 14081-GUJC-GR., que cont¡ene et lnforme N. OBB-2025_GORE¡/IAD-
GRRNYGA., de fecha 05 de noviembre de 2025; Hoja de Tramite N" 12772_GB4G_GR que
contiene el lnforme Legal N' 862-2025-GoREMAD-GRAJ., de fecha 1o de octubre de 2025,
Hoja de Tramite N' 9179-2025-c84G-GR que contiene el lnforme N. 046-2025_GOREMAD_
GRRNYGA., de fecha 24 de jutio de 2OZS; Ho)a de Tramite N" 8908-2025_GAXT_GR que
contiene el Oflcio Múltiple N" 00216-2025-MlNA|\IAI|\4GA/DGCA de fecha 17 de jutio de
2025, y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Gobierno Regional, de conform¡dad con lo establecido en el articu¡o 191" de ta
constitución Política del Perú y la Ley N" 27867, Ley orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales, es
una persona juridica de derecho público, con autonomía política, económica y admin¡strativa
en asuntos de su competencia, que tiene por finalidad esenc¡al fomentar el desarrollo
regional integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, el empleo y
garantizar el ejerc¡cio pleno de los derechos e ¡gualdad de oportunidades de sus habitantes
de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locares de desarrollo,
encontrándose facultado a celebrar y ejecutar convenios y/o acuerdos de interés social.

Oue, mediante Oficio Múttipte N' 00361-2025-M|NAMA/MGA/DGCA de fecha OS de
diciembre de 2025, la Dirección General de calidad Ambienta¡, en virtud a la implementación
de la Ley N" 32106, Ley de Declarator¡a de Emergencia Ambiental y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2025-MINAM, a través de la euinta Disposición
Comp¡ementaria F¡nal del citado Reglamento, solic¡ta que las entidades públicas que
participan en el proceso de evaluación e implementación de la DEA mediante resoluc¡ón
des¡gnan a los puntos de enlace titular y alterno para la atenc¡ón de las DEA

Oue, el articulo 53" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
establece que, son funciones del Gobierno Regional, en materia ambiental y de
ordenamiento teritorial, las siguientes: a) "Formutar, aprobar, ejecutar, evaluar, d¡rig¡r,
controlar y adm¡n¡strar /os p/anes y politícas en mater¡a amb¡ental y de ordenam¡ento
territorial, en concordancia con los planes de los Gob¡ernos Locales (...)',.

Que, con la aprobación de la modificación de la estructura orgánica y del Reglamento
de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de l\4adre de Dios, aprobado
med¡ante Ordenanza Regional N' 027 -2024-RMDD1C R, et cual la Gerencia Regional de

R!

'(Q:Io(9 8o

¡iPr r¡4¡ qao_a!4?! o!rñr.o!4i!

ofrcri¡a o€cooRor.{acrórcaorD'sriaÍvtara
av Aiói¡o ug.d. N. !73 ao PD

1005r | 101)124' 3t6
oc.rgoi.m¡do'.!'oiñú,ék G 9oü p.



w r5g

o€@ño de ra roualdadde oporlu.'dad pa¡. váfonés y Mqere3
AAo de á Esporenzay or Fonelectmc¡to dó a O6mocr€o.

MAORE DE OIO§, CAPIfAL OE LA AIODIVERSIOAO DEL P€iU"

Recursos Naturales y Gest¡ón del Ambiente, Artículo 141'estab¡ece que "Es responsab/e de
formular, aprobar, ejecutar evaluar, d¡r¡gi, controlar y admin¡strar /os p/ares y programas en
matería amb¡ental en concordanc¡a con la Ley N' 2a611, Ley General det Ambiente y los planes
de los Gobiernos Locales; asim¡smo, la planeac¡ón, conducc¡ón, coordinación, evaluación,
supeNisión y f¡scalización de las funciones especlfrbas sectoriales en materia de áreas naturales
protegidas, conseNación, uso sosten¡bte de los recursos naturales y /os se/y/bios ecos,stérnlcos.
Propone polÍtícas, planes, programas, proyectos y sev¡cios púbr¡cos reg¡onares en mater¡a de
recursos naturales, gestión amb¡ental, reducc¡ón de riesgos naturales, ( . ..)', .

Que, la Ley No 32106, Ley de Declarator¡a de Emergencia Ambiental tiene por Objeto
"Regular la declarator¡a de emergenc¡a ambientar sobre una determ¡nada área geográfica en
caso de que ocuffa un evenlo súbito y signif¡cat¡vo que afecte ta cal¡dad ambiental o los
ecoslisfemas, que pueda afectar o representar un riesgo para la salud de las personas y que
amer¡te la ¡ntervenc¡ón efectiva, coord¡nada y con peiinenc¡a culturaty l¡ngú¡st¡ca del Estado, de
manera conjunta con el t¡tular de la acl¡v¡dad v¡nculada al evento, de ser e/ caso, por un per¡odo
de tiempo determ¡nado, d¡sponiendo acc¡ones para contener, controlar y reducir la alectac¡ón
amb¡ental'

Que, en ese marco legal de la Ley N" 32106, el artículo 3" señala que la apl¡cación de
la ley es "ooloafo r¡a para las ent¡dades públ¡cas de todos /os n¡veles de gobierno, en el marco
de sus competencias y func¡ones; para los t¡tulares de tas actividades productivas, extract¡vas y
de servic¡os que desarrollan activ¡dades o proyectos de ¡nvers¡ón: as¡ como para todas /as
personas naturales y jur¡d¡cas de derecho públ¡co y pr¡vado, dentro del terr¡torio nac¡onal,
v¡nculadas con la generac¡ón, atenc¡ón, contencíón, recuperac¡ón y remediac¡ón de daños
ambientales ocaslonados por causas humanas, naturales o tecnológ¡cas que mot¡van la
declarator¡a de emergenc¡a amb¡ental'.

Que, el artículo 7'de la Ley antes sugerida, menciona que,',La atenc¡ón de la población
afectada a consecuenc¡a del evento que suscila la declaratoria de emergencia amb¡ental se
añ¡cula a través del sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres, cons¡derando
las competenc¡as de las ent¡dades involucradas".

Por lo expuesto, es pertinente menc¡onar el artículo 6.1 . del Decreto Supremo N" 009-
2025-lvllNAl\4, maniflesta que, "La DEA es un mecan¡smo a través del cual se mater¡aliza.
en un ámbito geográfico determ¡nado, la ¡ntervenc¡ón coord¡nada y añiculada de los
diferentes n¡veles de gob¡erno y actores privados v¡nculados como consecuenc¡a de un
evento súb¡lo y s¡gnif¡cativo que afecta la cal¡dad ambiental o los ecos¡stemas, que puede
generar un riesgo para la salud de ias personas".

Que, el numeral I 1 .1 . de¡ articulo 1 1 del Decreto antes citado, indica que, ,,Las

entidades públicas que pañicipan en la evaluac¡ón o la ¡mplementac¡ón de la DEA des¡gnan
mediante resoluc¡ón a un/a funcionar¡o/a como punto de enlace titular y a su alterno/a,
conforme a la Ley N" 32106, Ley de declaratoria de emergenc¡a amb¡ental. En el caso de
los gobiemos subnac¡onales, el gob¡erno regional o los gob¡ernos regionales, o los que

\o
ooo

n riD¡c 
^6ú 

10 G-r 6 av 
^ndra. 

r¡.rb
Pu.^0M¡6o.tdol.mb.¡l.Mer.4D6

t!r6 /44jób d.i!a!rotÉ!é!!@

oFrcrNA DE CoOñOrñACtóN A0M

r005rllor)¡2¡1¡a3
oc.bo,.núeGeoiñ&,ú&É. sob F

Gobemac¡ón R€gional



W r¡D Gobernac¡ón Reglonal

O.@ño de r. roueld¿dde OPonuñdád p&. VEDn$ y Mqorós

Sl iu¡l

I'

o

Año de a Esp.¡añza y el Fon¿tecrmÉóto d6 á Doñocracá
"MADRE D€ OIOS, CAPIfA! DE LA BIODIVERSIOAO DEL PER(J"

hagan sus veces, y las mun¡cipalidades provinc¡ales designan a sus puntos de entace t¡tutar
y alterno".

Que, en cumplimiento de la euinta Disposición Complementaria Final del Decreto
Supremo N" 009- 2025-MtNAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N. 32106, Ley de
Declaratoria de Emergencia Ambiental, dispone que las entidades públicas que participan
en el proceso de evaluación e implementación de la DEA, designen mediante resolución a
los puntos de enlace titular y alterno para la atención de las DEA.

En consecuencia, ra Gerencia Regionar de Recursos Naturales y Gestión der Ambiente
del Gob¡erno Regional de Madre de Dios, ha propuesto la designac¡ón de los profesionales
que participaran en la evaluación y/o implementación de la DEA, designando como
representantes del Gob¡erno Regional de Madre de Dios, en cumplimienlo de lo dispuesto
en la Quinta Dispos¡c¡ón Complementaria det Decreto Supremo N.009-2025_MlNAM, al
Gerente Reg¡onal de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente (Titular) y el Especialista
lV de la Sub Gerencia de Gestión Ambientat y Cambio Climát¡co - GRRNGA (Alterno).

SE RESUELVE:

AR O PRIMER . - DESIGNAR, como Punto de Enlace Titular y punto de Enlace Alterno
para la evaluac¡ón e ¡mplementación de la Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA), en el
marco de las d¡sposic¡ones efectuadas a través de la Ley N' 32i06, Ley de Declarator¡a de
Emergencia Ambiental y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. OO9-202S-
MINAMi conforme al s¡guiente detalle:

Apell¡dos Cargo N'de
Celular

Cond ic ió

982721873

982799069

Ei1

@o
fJ

laUT

Alterno

Correo
electrónico

Luis
Armando

Nieto
Ramos Regional

Recursos
Nálurales y
Gestión del
Am¡r¡ente

Ra úl
UIises

López
Flores

Gobierno
Regional
l\4adre de
Dios

Especialista
lV de la Sub
Gereñcia de
Gestión
Ambientaly
Cambio
Climático -
GRRNGA

lopezfloresraulu¡is es@qmail.c(
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Con las visaciones de la Gerenc¡a Regional de Asesor¡a Juríd¡ca, Gerencia Regional
de Recursos Naturales y Gestión delAmbiente, y la Gerenc¡a General Regional delGobierno
Regional de Madre de Dios; y en uso de las facultades conferidas por la Ley N. 32106, Ley
de Declaratoria de Emergencia Ambienta¡ y su Reglamento, el Decreto Supremo N" 009_
2025-MINAM, Ley N'27783 Ley de Bases de la Descentrarizac¡ón y sus modificatorias, Ley
N'27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificator¡as; la Resolución N"
00929-20221EE-TBPTIJNE, de fecha '16 de noviembre del 2OZZ, em¡tida por el Jurado
Electoral Especial de Tambopata.

Nombres lnstitución

Gobierno
Regional
Madre de
Dios

Lursñrra 16@omarl com
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ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a ta Gerencia Regionat de Recursos Naturates y
Gestión del Ambiente, la coordinación, seguimiento y monitoreo de las acciones a fin de que
sus integrantes cumplan a cabalidad las funciones establec,das.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los func¡onarios designados y
demás dependencias del Gobierno Regiona¡ de Madre de Dios, para los fines consiguientes.

ARTICULO CUARTO. - DlspoNER, la publicación en el portal etectrónico del Gobierno
Regional de Madre de Dios.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cUMPLASE
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